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\ x ‘ disposiciones aplicables en materia de transparencia.
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicgs o peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV 153 fracción Mi de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 1, 2 fracción I 3 fracción II. 30 31. 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de ImportaCión y Exportación ¿Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y

._Materia|es Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificaciómy Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas ¡Fertilizantes y Sustancias Tóxicasy el Üuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación yexportación está sujeta a regulación—por part d la Secretaría de Medio Ambienty y R /urscs/Naturales. demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización deimportación a favor de Ia empresa denominada É , - INOMBRE O RAZON SOCIAL \
SYNGENTA AGRO, S.A DE C.V.

g, , R.F.C.v ó C.Ú.R.P. VIGENCIA INICIAL

Ü B ENE 2928EJE 130 No 125 >
ZONA lNDUSTRIAL DEL POTOSÍ
CP. 78090, SAN LUIS\PQTOSI SAN L s P

VIOENciA FINAL
TEL:(55) 91839182 ¿si “¡01/202
CORREO: madeieine. bernal@syng,¿nta‘°icem
NOMBRE COMERCIAL viDEMAND DUO / DEMAND DUO?
NOMBREQUÍMICO l IUPAQQ
lambda--cyha|othrin/ thiamethoxamm.
CATEGORÍA TOXICOLOGIQAno.“

CONCENTRACION Enter») OECOMPOSICION
NOM. 3.50 + 11. 6; MIN 3 32st 11: 0;. MAX. 3.67 +’
CANTIDAD

i

EL PRODUCTO. /

OBJETO ¡DE LA IMPGETACIONDISTRIBUCIÓN si: --------
PAÍS DONDE SE ELABORA

. ¡jicIONAL DE LAMEX/ COL USA -
/ iÏ,»

.Av. Ejército Nacional No. 223., Col. Anáhuac, C. P. 11320, Alcaldía MigUe| Hidal
Ciud/ad de México, Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 www ClOb. mx/sema_r__n'at
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CONDÍCIONANTES DE LA AUTQRIZACIÓN \ - 2 _ r /
I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras ¿bligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro 3
instriimento legal aplicable en Ia materia. . \ -'

-II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes esta'bléálas en la
' presente, o bien por la violación de cualquier disposición Ie‘gal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las—sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlll de Ia Ley General de Equilibrio Ecológico y Ia Priotección al Ambiente.

/

III. En caso de ocurrir un derrame infiltración, descarga o vertid del material peligros?) autorizado en Ia presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (P OFEPAM a las autori ades competentes, asi como llevar a cabo l s
acciones contenidas en ÏuüPrograma de medidas de prevención y atención para casos/e emergencia y accidentes. f, -- i

' lV. Al\termino de Ia vrjgencia,deïestagkutogrzamon presentar uit ¡nforme que incluya Io siguiente\los destinatarios o compradores del
< producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada.- Dicha información deberá presentarse en medio electrónico

V. De conformidad con los a ¡culos 2d fracción I y 31 fracción IX de Ia LGPGlR, se le informa que como importador de plaguicidas,deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT—07-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos" '
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Informativo: \ ( K ' ‘
LPara la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRlS numero 193300121A0874
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/ Hago \de su conocimiento que el trámite para la impbrtación y exportación de maériales regulados en el
i A\uerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Únga de Comercio

Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: https://www.ventanillauni\c\a.gob.mx/vuce?1/index...html r“:
\ fi 4 4 \,_ i 4 K \
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‘ ‘ Fe ' / l I - i_-_C.c.e.p._ Ing. Luis lípe Acevedo Portilia, Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Proteccion Ambiental r
- M en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Ftonteras, rosario. peyrot@profepa.gob mx

Biol. Felipe Olmedo Octavian Director de Inspección y Vigiiancía de Sustanc as Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe. olmedo@profepa.gob mx
' ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos /
K - Ing Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gub rnamentai. z] - .
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